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En la ciudad de Manta, Lal 

  

    
.. "iO 

ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P01018 

FACTURA NÚMERO: 001-001-0000000093 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑIA DE AS ANÓNIMA, DENOMINADA: 

MULTISERVÍEJOS PESQUERÓS YAPORTUARIOS 

peon SOCIEDAD ANÓNIMA 
y QUE OTORGAN 

«e NOR quosE Ej ÚLFO ANCHUNDIARACHEGO Y 
¿HELEÑJAHAIRA ANCHUNDIA. RÁIDALGÓ. 
' 0%) CUANTÍA: :-800. do e 
2 Y DI od J> 

Hd Ec As 

SEN Jn de 07 
ece E Cantón del mismo nombre 

veintiséis sd gonignto del y e ño oro diecisiete, ante mí 
el ( 

DOCTOR JOSE E E ANDO 0 ÉlEz CABEZAS, 

NOTARIO TERCERO! ENCARGADO” E DEL CANTÓN MANTA, 

con Acción de Personal Número: AP: 5680-DP13-2017-KP, 

Comparecen, los señores. JOSE EDULFO ANCHUNDIA 

PACHECO, soltero, con cédula de ciudadanía uno tres cero cinco 

cinco dos cuatro dos dos guión tres quien para efecto de 

notificaciones consigna los siguientes datos: Dirección: Barrio 

Abdón Calderón, Calle 25 de Diciembre Avenida 28 de esta 

ciudad de Manta; Correo Electrónico: thede012(9gmail.com; 

HELEN JAHAIRA ANCHUNDIA HIDALGO, casada, con céd Al 
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de ciudadanía uno tres uno tres cuatro seis cero uno nueve guión 

seis, quien para efecto de notificaciones consigna los siguientes 

datos: Dirección: Barrio Abdón Calderón, Calle 25 de Diciembre 

Avenida 28 de esta ciudad de Manta; Correo Electrónico: 

thcde012(£gmail.com;ambos por sus propios derechos y en 

calidad de “ACCIONISTAS”.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, ambos domiciliados en 

esta ciudad de Manta; hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer personalmente y de haberme 

presentado sus documentos de identidad. Doy Fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA DENOMINADA: MULTISERVICIOS PESQUEROS Y 

PORTUARIOS MULTIPESPOR SOCIEDAD ANONIMA, la cual 

proceden a celebraria, me entregan una minuta para que la eleve 

Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Constitución de Compañía Anónima, 

contenida al tenor de las siguientes Clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente Escritura de Constitución de Compañía, el señor 

José Edulfo Anchundia Pacheco, de estado Civil Soltero; y la 

señora Helen Jahaira  Anchundia Hidalgo, de estado Civil . 

Casada. Los Comparecientes son de Nacionalidad Ecuatorianas, 

mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de Manta, 

legalmente capaces para contratar, y, por sus propios derechos 

convienen en Constituir en forma definitiva una Compañía 

Anónima, con sujeción a las leyes de la República del Ecuador y 
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VOLUNTAD: Los Comparecientes declaran que constituyen, PO 

la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía 

Anónima, que se someterán a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de las 

partes y a las normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA... CARPRUEO 1, DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO; CARTICULOAPRIMERO: NOMBRE: El 

nombre de lexCompañía que (por € esta Sila se constituye es 

MULTISERYCIOS e PESQUERO > Y PORTUARIOS 

MULTIPESPOR BÓCIEDARIAJANONIMA ARTIGULO DOS..- 

DOMICÍLIO: El domicilio prinfipal de la € có pañíglós la Ciudad 

de Mánia, ProVifcia de-Manibr Repútida del+Etuador, sin 

embargo? podrás Slablecer Ager pe cias, sudiSáles y Blegaciones 

en cualquier lud la Re lica das (EGlador o del Exterior 

sujetándose a las diepblldóles. 1 lega ales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO -OBJEÍO. SOCIAL: El objeto de la 

compañía censistecon: Reparaciónyo e instalación de maquinaria y 
Fl, DEMO BASE 27 

equipo; Seficiós de Reparación y mantenimiento de otros tipos 

de maquinaria de usó NOJA A la*d visión 28 (fabricación de 

maquinaria y equipo N.C.P.) Equipo de manipulación de 

materiales (equipo de elevación y manipulación, carga y 

descarga) y otras herramientas de mano motorizadas a cambio 

de una retribución o por contrato. Servicios de Reparación y 

mantenimiento de Transformadores de fuerza y de distribución, 

transformadores para uso especial, motor eléctrico, generadores 

y motores generadores, convertidores eléctricos 

rectificadores e inversores a cambio de una retribución o 

circo ell 
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contrato. Servicios de reparación y mantenimiento corriente de 

buques a cambio de una retribución o por contrato. Servicio de 

reparación y mantenimiento de embarcaciones de recreo a 

cambio de retribución o por contrato. Servicio de reparación de 

redes de pesca, incluido su remiendo, cordajes, aparejos, lonas y 

lonas, impermeables, sacos de almacenamientos de abonos y 

productos químicos a cambio de una retribución o por contrato. 

Servicios de desmantelamiento de maquinaria y equipo en gran 

escala. Producción de bienes, comercialización, almacenamiento, 

industrialización, distribución, asesoramiento, intermediación, 

importación.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de 

duración de la Compañía será de cincuenta años, a contarse 

desde la fecha de inscripción de la presente Escritura en el 

Registro Mercantil. La Compañía podrá disolverse antes de su 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

Il: DEL CAPITAL: ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

Compañía MULTISERVICIOS PESQUERO Y PORTUARIOS 

MULTIPESPOR SOCIEDAD ANONIMA, será de ochocientos 

dólares norteamericanos y estará dividida en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de la 

siguiente manera: 

  

  

Accionistas. Capital Capital Acciones. 

Suscrito. Pagado, 

José Eduifo Anchundia Pacheco. 799 799 799 

Helen Jahaira Anchundía Hidalgo. 1 1 1 

Total. 800 800 800 
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- INSTALACION: Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta 

   
    depositarán el capital pagado de la compañía en una Institución 

- bancaria del sistema financiero nacional, una vez constituida la 

Compañía. TITULO Ill: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION: ARTICULO SEPTIMO.- NORMA 

GENERAL.- El Gobierno ra corresponde a la Junta 

General de Ace ¡oñistaS» 0 Paflinist ción al Gerente y 

Presidente. ARTÍCULO OGTAVO.- CONVOCATORIA.- La 

convocatoria: e la Ju ynia Se Gepiepal la efectuara Gerente de la 

Compañí e Tecianióévis aléde pubicaja en unp"de los diarios 

de mayórSiroladón en el dorficilio principalide la'Cómpañía, con 
A! 

ocho días de a pación qeblgsenos respecto delaquel en el 
ir eran | 

que sEZglebre la, El unión ñ Tales ocho de no selóntará el de 

la convocatoria R ¡edo lal hdalización e Junta. ARTICULO 

NOVENO..- CLASES! .DE EJÚNTA - Lasifntas Generales serán 

ordinarias y extraordinafjas. AS pri rimeras se reunirán por lo 

menos una.vez y leo cono € doo es tres ns 75 posteriores a la 

finalización 2 o O de HER Compañía, para 

considerar los asuntos! Came dE ds numerales 2*, 3” y 4” 

del Artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las Segundas se reunirán cuando fueron convocadas para tratar 

. los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. ARTICULO DECIMO.- QUORUM GENERAL DE 

    
General se instalará en la primera convocatoria, con Vo 2 

S 
concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Cn 

MENE Ec ell 
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21 

28 

  

.Igual salvedad, en segunda, convocatoria, se instalará con'el 

. General se instalará-en la primera convocatoria” para deliberar 

¿fusión escisión, la. disolución 'anticipada de la compañía;.: la 

.Teactivación, de la compañía -'en «proceso de liquidación,.'la 

- convalidación .y, en general, cualquier modificación del estatuto 

+¿Con la concurrencia «del 50% del capitalipagado. En estos casos, 

Salvo que la ley señale: un quorum mayor, para que: la“ Junta se 

«instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia dé:la 

« tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una «tercera 

- convocatoria siempre que la ley.no prevea otro quorum, la Junta 

: se: instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

: dejará . constancia. en ¿esta convocatoria. . ARTICULO DECIMO 

. SEGUNDO.- QUORUM DE DECISION: Salvo disposición”'en 

. contrario a la Ley, las decisiones se tomarán con lá mayoría del 

capital pagado concurrente a la: reunión. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- FACULTADES DE LA JUNTA: Corresponde a la 

«Junta General el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. Para el 

reparto de las utilidades los accionistas acuerdan someterse a lo 

dispuesto en los artículos 208 y 209 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTA UNIVERSAL: No 

obstante lo dispuestos anteriores, la Junta Universal se entenderá 

.. húmero de socios presentes, siempre que se cumplan los:demás - 

. requisitos de ley, en.esta última convocatoria se expresará quela ' 

. «Junta se instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO : 

.: DECIMO PRIMERO.- QUORUM.ESPECIAL DE INSTALACION: : 

. . Siempre que la Ley no establezca un quorum “mayor, la Junta + 

. Sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la - 
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No 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualas 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, aceptan por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 

PRESIDENTE DE LA -A COMPAÑÍA:, El presidente será nombrado 

por la Junta Genta, para “un ¡”periodo de cinco años, a cuyo 

término podrá:ser reelegido. Eb presidente" cóntinuará en ejercicio 

de sus funciohes para ser asta ser legalmiéhte remplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las,r reuniones de la Junta 

General a , la que* asista y suscribir, con el 'Secrefáño, las actas 
A 

respectivas. b), ) Suscribit=20n;- -el Gerente los” “certificados 
E 

provisionales, los, títulos de scción y extenderjos a a loS accionistas. 

c) Subrogar al Gerente en el: ejercicio de/sús funciones, en caso 
t 5 : 

de que faltare, se”. .dusentare. “o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente: 
   

  

'ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- 

GERENTE DE LA. COMPAÑÍA:El. Gerente. será, nombrado por la 
Li ls AANMÉLLO UD Etiol t 

Junta General para un pertodo. des dos años, a “cuyo término podrá 
Da gue] C x pi 

ser reelegido. El Gerónte “Sohthuará ¿en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente remplazado. Corresponde al 

Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General. b) Actuar 

  

de Secretario de las reuniones de Junta General a las que asista 

y firmar con el Presidentes, las actas respectivas. c) Suscribir con 

el Presidente los certificados provisionales o títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas.- d) Ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio / $. 
LE 

dispuestos en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer. 

  

y” CONSEJO DELA 

¡JUDICATURA 55 
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las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO IV.- DE LA FISCALIZACION: ARTÍCULO 

DECIMO SEPTIMO.- COMISARIOS: La Junta General designará 

a un COMISARIO, que durará un año en sus funciones, quién 

tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia, sobre todas 

las operaciones sociales y administrativas, sin dependencia de la 

admiración y en intereses de la compañía. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS: Se designa al señor Daniel 

Gustavo Rodríguez Navia como GERENTE de la Compañía por el 

lapso de dos años, y al señor José Edulfo Anchundia Pacheco, 

como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de cinco años, 

dando cumplimiento a la Ley Reformatoria de Compañía 

constante en el Suplemento del Registro Oficial No. 249 del 20 de 

Mayo del 2014. TITULO V, DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: ARTICULO DECIMO  NOVENO.- NORMA 

GENERAL: La compañía se disolverá por una o más causa 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la JUNTA 

GENERAL, designará un liquidador principal y otro suplente.- LA 

DE ESTILO.- Agregue, Usted Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo pertinentes y que fueren necesarias para la validez y 

perfeccionamiento del presente contrato.- (Firmado) Abogado 

Carlos Carrillo Parrales, Matrícula Número 13-2004-40 del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la 

ratifican. Y, leída esta escritura los otorgantes por mí el Notario en 

alta y clara voz de principio a fin; aquellos se ratifican en todo su 

 



  

a A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

   ando ya 
NOTARIOS    

: Número úñico de identificación: 1305524223 

Nombres del ciudadano: ANCHUNDIA PACHECO JOSE EDULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/TARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1968 

  

%| Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANCHUNDIA INDULFO SEBASTIAN 

Nombres de la madre: PACHECO COLORADO MARIELA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRIS ELEONOR LEON GOROZABEL - MANABI-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA    
| E N' de certificado: 176-057-08889 

176-057-086 569 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gragistrocivil.gob.ec 

      

    

        

    

      

  

  

  [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

 



  

  

  

  

        CONTMIEADO 02 VOTACIÓN 
Aa 

     



premia REPÚBLICA DEL ECUADOR : PB 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- Número único de identificación: 1313460196 

Nombres del.ciudadano: ANCHUNDIA HIDALGO HELEN JAHAIRA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

  

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1991 

    
/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SALDARRIAGA INTRIAGO CARLOS JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: ANCHUNDIA PACHECO JOSE EDULFO 

Nombres de la madre: HIDALGO VALENCIA MARJORIE MAIDA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRIS ELEONOR LEON GOROZABEL - MANABI-MANTA-NT 3 - MANAB! - MANT) 
    

N? de certificado: 179-057-08229 

DA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

M
O
 

      

                    

  

    

    

  Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

    
E Alacan 

  

l Me DENMACACÓN ERAL: DE REGISTRO CIVIL, 

SDLAcióN 

  

CERTIFICADO. DE; ¿NOTACIÓN ... 
ELECA .5 

ROEADIC AA 

o 
A 

'Y NOMBRES 

PARROQUIA.       

«E 

    

3 
"a 1 

Asisagotos ,y 
ANCHUNDÍA HIDALGO HELEN Sáhara 

APELLIDOS: 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7778857 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1305524223 ANCHUNDIA PACHECO JOSE EDULFO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —MULTISERVICIOS PESQUEROS Y PORTUARIOS MULTIPESPOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C33 REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C3312,99 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS TIPOS DE 
MAQUINARIA DE USO ESPECIAL DE LA DIVISIÓN 28 (FABRICACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P.): EQUIPO DE MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
(EQUIPO DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, CARGA Y DESCARGA) Y OTRAS 
HERRAMIENTAS DE MANO MOTORIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C3314.01 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES DE 
FUERZA Y DE DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMADORES PARA USOS 
ESPECIALES, MOTORES ELÉCTRICOS, GENERADORES Y MOTORES 
GENERADORES, CONVERTIDORES ELÉCTRICOS COMO: RECTIFICADORES E 
INVERSORES:A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION PRINCIPAL C3315.01 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO CORRIENTE DE BUQUES A 
CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C3315.02 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES DE 
RECREO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C3319.01 SERVICIOS DE REPARACIÓN DE REDES DE PESCA, INCLUIDO SU REMIENDO, 
CORDAJES, APAREJOS, LONAS Y LONAS IMPERMEABLES, SACOS DE : 
ALMACENAMIENTO DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C3320.02 SERVICIOS DE DESMANTELAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GRAN 
ESCALA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
: INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA [MiS ol 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PRO SIMIE 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

    
   

19/09/2017 4.22 PM 

  
 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ano EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

, Praga Ria 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

    19/09/2017 4.22 PM 
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Manta, 26 de Septiembre del 2017 

Señor 

JOSE EDULFO ANCHUNDIA PACHECO 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada MULTISERVICIOS 

PESQUEROS Y PORTUARIOS MULTIPES2OR SOCIEDAD ANONIMA, tuvo el acierto de designarlo 

PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de DOS AÑOS, constados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de la Ciudad de Manta, 

debiendo permanecer en su cargo hasta que sea remplazado legalmente, 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá lo establecido en conformidad con el artículo 

vigésima quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía y que consta en la Escritura Pública de 

constitución autorizada por la Notaria Tercera Pública del cantón Manta, Dr. Fernando Vélez 

Cabezas, el 26 de Septiembre del 2017. En calidad de Notario Encargado. 

Atentamente. 

MOREIRA a INES VICTORIA. 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACIÓN. 

Hoy, 26 de Septiembre del dos mil diecisiete, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

MULTISERVICIOS PESQUEROS Y PORTUARIOS MULTIPESPOR SOCIEDAD ANONIIVIA. 

A Gl 

JOSE EDULFO ANCHUNDIA PACHECO 

C.C. 130552422-3 

NACIONALIDAD-ECUATORIANO
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Manta, 26 de Septiembre del 2017 

Señor 

DANIEL GUSTAVO RODRIGUEZ NAVIA 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada MULTISERVICIOS 

PESQUEROS Y PORTUARIOS MULTIFESPOR SOTIEDAD AÑONIMIA, tuvo el aciérto de designarlo 
GERENTE de la Compañía por el periodo de DOS AÑOS, constados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registra Mercantil de la Ciudad de Manta, 

debiendo permanecer en su cargo hasta que sea remplazado legalmente, 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual. Tendrá la más amplias facultades administrativas y padrá 
celebrar toda clase de gestiones, acto y contratos y demás deberes, atribuciones y limitaciones 

que le sean inherentes a su cargo de conformidad con el artículo vigésima quinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía y que consta en ta Escritura Pública de constitución autorizada 

por la Notario Tercera Pública del cantón Mañta, Dr. Fernando Vélez Cabezas, el 26 de 

Septierabre del 2017, En calidad de Rotañio Encargada. 

Atentamente, 

MO U VICTORIA. 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACIÓN. 

Hoy, 26 de Septiembre del dos mii diecisiete, acepto el cárgo de GÉRENTFE de la Compañia 

MULTISERVICIOS PESQUEROS Y PORTUARIOS MULTIPESPOR SOCIEDAD ANONIMA. 

DANIEL GUSTAVO RODRIGUEZ NAVIA 

C.C. 131018316-3 

NACIONALIDAD-ECUAFORIANO
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DENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
L—     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

a a - a AA 1 - . . Z . - 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Mu lmoer abs ferquers y ferteñial mulfine St 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: _E cuatartana 

NOMBRE COMERCIAL: | My LE servicio Den queno, y Lol fuosit 109 LE papor SA 

pomicuo teca Bocio Abdón Colbron MI b. %5 de Dici 20h av. 38. 
PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 7 

Mlanol Manta Manta 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Mambi M anta Magda 
PARROQUIA: DA CIUDADELA: 

Abdaa Calderon 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

25 de Diciembre 
CONJUNTO: BLOQUE: KMM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: ¡TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

moed201. 2 hotirail. com 
CELULAR: FAX: 

OHIO o. . 
REFERENCIA UBICACIÓN: o 

a lado de la idea, Horeb 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Dani bstavo” Dodrayz Navia 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Ja 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a fa Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no comesponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRIGA DÉL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1,       
   


